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EQUIPOS PARARRAYOS Y EQUIPOS PROTECTORES CONTRA 
SOBRETENSIONES 

 
 
1. ALCANCE 

Queda entendido y convenido que, en adición a los t érminos, exclusiones, 
cláusulas y condiciones contenidos en la póliza o e n ella endosados, La 
COMPAÑIA sólo indemnizara al Asegurado los daños o pérdidas ocasionados 
en la instalación electrónica de datos, los portado res de datos, y los eventuales 
gastos adicionales a consecuencia de impacto de ray o o sobretensión si la 
referida instalación electrónica de datos está prov ista de equipos pararrayos y 
equipos protectores contra sobretensiones, así como  de equipos detectores, 
siempre que éstos se hallen instalados y mantenidos  según las 
recomendaciones de los fabricantes de la instalació n electrónica al igual que 
conforme a las recomendaciones de los fabricantes d e los equipos pararrayos y 
protectores contra sobretensiones. 

 
Los equipos pararrayos y los protectores contra sob retensiones así como los 
equipos detectores,  observarán las siguientes carg as y obligaciones:   

 
- Deberán estar sometidos, en intervalos regulares, a  un mantenimiento por 

personal técnico del fabricante o del proveedor, 
- Deberán vigilarse por personal cualificado,  
- Deberán estar dotados de una interrupción automátic a de emergencia; para 

la misma rigen igualmente las prescripciones más re cientes vigentes para 
instalaciones electrónicas respecto a las últimas r ecomendaciones 
impuestas por los fabricantes. 

 
2. APLICACIÓN 

Son de aplicación a esta cobertura las Condiciones Generales de Contratación y las 
Condiciones Generales del Seguro de Equipo Electrónico, en cuanto no se hallen 
modificadas por esta Cláusula. 

 
Las Condiciones Particulares y Especiales prevalecen sobre esta Cláusula. 

 


